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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y 
Derechos Culturales y de la Ley General de Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

08 de febrero de 20224.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Cultura y Cinematografía y de Educación.   

 

II.- SINOPSIS 

Agregar el reconocimiento del Arte Urbano, contemplado como todas las expresiones pictóricas callejeras realizadas 

con fines artísticos, sin manifestaciones obscenas, utilizando técnicas tales como el muralismo, esténcil y pósteres; 

el arte urbano al que se refiere esta ley expone un mensaje revolucionario de la política, la sociedad, la lucha social 
o promueve el cuestionamiento y la reflexión. Para la realización de las actividades señaladas en el párrafo anterior, 

los artistas deberán tramitar un permiso ante las autoridades municipales o de las alcaldías de la Ciudad de México, 
según corresponda el espacio en el que se realizarán, en caso de ser espacios públicos y, en caso de ser propiedad 

privada, deberán contar con el permiso por escrito del dueño de la propiedad en la que se plasmarán las expresiones 
artísticas. 

 

 

No. Expediente:  0086-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º,  fracción VIII; 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 

integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  

 

 



 

  3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 

CULTURALES  
 

 
 

   
  

 
 

 
 

 
Artículo 2.- La Ley tiene por objeto:  

 

I. Reconocer los derechos culturales de las personas que 
habitan el territorio de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
II. Establecer los mecanismos de acceso y participación 

de las personas y comunidades a las manifestaciones 
culturales;   

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO 

 

PRIMERO. - Se adiciona una fracción III al artículo 2, 

recorriéndose las subsecuentes, se adiciona un artículo 

3 bis, modificación al artículo 10, se adiciona una 
fracción X al artículo 11, recorriéndose la subsecuente, 

una fracción XII al artículo 12, y una fracción VIII al 
artículo 18, todos de la Ley General de Cultura y 
Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- La Ley tiene por objeto: 
 

I. Reconocer los derechos culturales de las personas que 
habitan el territorio de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Establecer los mecanismos de acceso y participación 

de las personas y comunidades a las manifestaciones 
culturales; 

III. Reconocer el Arte Urbano, contemplado como 
todas las expresiones pictóricas callejeras 

realizadas con fines artísticos, sin 

manifestaciones obscenas, utilizando técnicas 
tales como el muralismo, esténcil y pósteres; 
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IV. Promover y respetar la continuidad y el conocimiento 
de la cultura del país en todas sus manifestaciones y 

expresiones; 
 

V. Garantizar el disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en materia cultural;   

 
VI. Promover, respetar, proteger y asegurar el ejercicio 

de los derechos culturales;   
 

VII. Establecer las bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México en materia de política 

cultural; 
 

VIII. Establecer mecanismos de participación de los 
sectores social y privado, y  

 
IX. Promover entre la población el principio de solidaridad 

y responsabilidad en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de los bienes y servicios que 

presta el Estado en la materia. 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

IV . Promover y respetar la continuidad y el 
conocimiento de la cultura del país en todas sus 
manifestaciones y expresiones; 

V. Garantizar el disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en materia cultural; 

VI. Promover, respetar, proteger y asegurar el ejercicio 
de los derechos culturales; 

VII. Establecer las bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México en materia de política 
cultural; 

VIII. Establecer mecanismos de participación de los 
sectores social y privado, y 

IX. Promover entre la población el principio de 
solidaridad y responsabilidad en la preservación, 

conservación, mejoramiento y restauración de los 
bienes y servicios que presta el Estado en la materia. 

 
Artículo 3 Bis. - El arte urbano al que se refiere 

esta ley expone un mensaje revolucionario de la 
política, la sociedad, la lucha social o promueve el 

cuestionamiento y la reflexión. 

Para la realización de las actividades señaladas en 

el párrafo anterior, los artistas deberán tramitar 
un permiso ante las autoridades municipales o de 

las alcaldías de la Ciudad de México, según 
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Artículo 6.- Corresponde a las instituciones del Estado 
establecer políticas públicas, crear medios institucionales, 

usar y mantener infraestructura física y aplicar recursos 
financieros, materiales y humanos para hacer efectivo el 

ejercicio de los derechos culturales. 

 
 

  
Artículo 10.- Los servidores públicos responsables de las 

acciones y programas gubernamentales en materia 
cultural de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México en el 
ámbito de su competencia, observarán en el ejercicio de 

la política pública el respeto, promoción, protección y 
garantía de los derechos culturales. 

 
 

Artículo 11.- Todos los habitantes tienen los siguientes 
derechos culturales: 

 

I. Acceder a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
que presta el Estado en la materia; 

 
II. Procurar el acceso al conocimiento y a la información 

del patrimonio material e inmaterial de las culturas que se 
han desarrollado y desarrollan en el territorio nacional y 

de la cultura de otras comunidades, pueblos y naciones;   

corresponda el espacio en el que se realizarán, en 
caso de ser espacios públicos y, en caso de ser 

propiedad privada, deberán contar con el permiso 
por escrito del dueño de la propiedad en la que se 
plasmarán las expresiones artísticas. 

Artículo 6.- Corresponde a las instituciones del Estado 

establecer políticas públicas, crear medios 
institucionales, usar y mantener infraestructura física y 

aplicar recursos financieros, materiales, humanos, así 
como la promoción de espacios adecuados para 

hacer efectivo el ejercicio de los derechos 
culturales protegiendo la libertad de expresión. 

  
Artículo 10.- Los servidores públicos responsables de las 

acciones y programas gubernamentales en materia 
cultural de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México en el 
ámbito de su competencia, observarán en el ejercicio de 

la política pública el respeto, promoción, protección, 
garantía de los derechos culturales y la libertad de 

expresión en espacios públicos. 

 
Artículo 11.- Todos los habitantes tienen los siguientes 

derechos culturales: 

I. Acceder a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia; 

II. Procurar el acceso al conocimiento y a la información 
del patrimonio material e inmaterial de las culturas que 

se han desarrollado y desarrollan en el territorio 
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III. Elegir libremente una o más identidades culturales;   

 
IV. Pertenecer a una o más comunidades culturales;  

 
V. Participar de manera activa y creativa en la cultura;   

 
VI. Disfrutar de las manifestaciones culturales de su 

preferencia;   

 
VII. Comunicarse y expresar sus ideas en la lengua o 

idioma de su elección;   
 

VIII. Disfrutar de la protección por parte del Estado 
mexicano de los intereses morales y patrimoniales que les 

correspondan por razón de sus derechos de propiedad 
intelectual, así como de las producciones artísticas, 

literarias o culturales de las que sean autores, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia; la 

obra plástica y escultórica de los creadores, estará 
protegida y reconocida exclusivamente en los términos de 

la Ley Federal del Derecho de Autor.   
 

 

IX. Utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para el ejercicio de los derechos 

culturales, y   
 

No tiene correlativo 
 

 

nacional y de la cultura de otras comunidades, pueblos 
y naciones; 

III. Elegir libremente una o más identidades culturales; 

IV. Pertenecer a una o más comunidades culturales; 

V. Participar de manera activa y creativa en la cultura; 

VI. Disfrutar de las manifestaciones culturales de su 
preferencia; 

VII. Comunicarse y expresar sus ideas en la lengua o 
idioma de su elección; 

VIII. Disfrutar de la protección por parte del Estado 

mexicano de los intereses morales y patrimoniales que 

les correspondan por razón de sus derechos de 
propiedad intelectual, así como de las producciones 

artísticas, literarias o culturales de las que sean autores, 
de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia; la obra plástica, escultórica y el arte 
urbano de los creadores, estará protegida y reconocida 

exclusivamente en los términos de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

IX. Utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones para el ejercicio de los derechos 
culturales, y 

X. Participar en programas adecuados para el 
desarrollo del Arte Urbano. 
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XI. Los demás que en la materia se establezcan en la 
Constitución, en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte y en otras leyes. 
 

Artículo 12.- Para garantizar el ejercicio de los derechos 
culturales, la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, en el 
ámbito de su competencia, deberán establecer acciones 

que fomenten y promuevan los siguientes aspectos: 

I. a la V. ... 

VI. El fomento de las expresiones y creaciones artísticas y 

culturales de México;   
 

VII. La promoción de la cultura nacional en el extranjero; 
 

VIII.  La formación de audiencias, y programas de 

educación e investigación artística y cultural; 
 

IX. El aprovechamiento de la infraestructura cultural, con 
espacios y servicios adecuados para hacer un uso intensivo 

de la misma;   
 

 
No tiene correlativo 

 
 

XI. El acceso universal a la cultura en las diversas lenguas 
nacionales reconocidas para aprovechar los recursos de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, 
conforme a la Ley aplicable en la materia, y 

 

XI. Los demás que en la materia se establezcan en la 
Constitución, en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte y en otras leyes. 

Artículo 12.- Para garantizar el ejercicio de los derechos 

culturales, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, en el 

ámbito de su competencia, deberán establecer acciones 
que fomenten y promuevan los siguientes aspectos: 

I a la V. ... 

VI. El fomento de las expresiones, y creaciones 
artísticas, de arte urbano y cultural de México; 

VII. La promoción de la cultura nacional en el 
extranjero; 

VIII. La educación, la formación de audiencias y la 
investigación artística y cultural; 

IX. El aprovechamiento de la infraestructura cultural, 
con espacios y servicios adecuados para hacer un uso 
intensivo de la misma; 

X La promoción del establecimiento de espacios 
adecuados para el desarrollo del arte urbano. 

XI. El acceso universal a la cultura para aprovechar los 
recursos de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, conforme a la Ley aplicable en la 
materia, y 
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XII. La inclusión de personas y grupos en situación de 

discapacidad, en condiciones de vulnerabilidad o violencia 
en cualquiera de sus manifestaciones. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
XII. La inclusión de personas y grupos en situación de 

discapacidad, en condiciones de vulnerabilidad o 
violencia en cualquiera de sus manifestaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 

Nacional, considerará lo siguiente: 
 

 

SEGUNDO. - Se adiciona una fracción XI al artículo 18, 
recorriéndose las subsecuentes, se modifica la fracción 

XXII y se modifica la fracción XXII del artículo 30, de 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de 
la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 



 

  9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. a IX. ... 

 

X. La apreciación y creación artística, a través de 
conocimientos conceptuales y habilidades creativas para 
su manifestación en diferentes formas, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 

XII. Los valores para la responsabilidad ciudadana y 
social, como el respeto por los otros, la solidaridad, la 

justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y 
la participación democrática con base a una educación 
cívica. 

 

 

I a IX. ... 

 

X. La apreciación y creación artística, a través de 

conocimientos conceptuales y habilidades creativas para 
su manifestación en diferentes formas, y 

 

XI. La apreciación del arte urbano con la creación 
de un nuevo Muralismo mexicano, con alto 

impacto visual y facilidad de comunicación con el 
espectador, expresión creativa que toma como 

lienzo o escenario un entorno citadino, con el fin 
de comunicar ideas, emociones o visiones del 
mundo en la actualidad, y 

 

 

XII. Los valores para la responsabilidad ciudadana y 
social, como el respeto por los otros, la solidaridad, la 

justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud 
y la participación democrática con base a una educación 
cívica. 
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Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 

 

I. a XXI. ... 

 

 

XXII. El conocimiento de las artes, la valoración, la 

apreciación, preservación y respeto del patrimonio 
musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la 

creatividad artística por medio de los procesos 
tecnológicos y tradicionales; 

 
 

 
 

XXIII. La enseñanza de la música para potencializar el 
desarrollo cognitivo y humano, así como la personalidad 

de los educandos; 
 

 
XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y 

educación vial, y 

 
 

 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 

 

I. a XXI. ... 

 

XXII. El conocimiento de las artes, la valoración, la 

apreciación, preservación y respeto del patrimonio 
musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la 

creatividad artística por medio de los procesos 
tecnológicos, tradicionales, la enseñanza de arte 

urbano y se tomara para su desarrollo las técnicas 
con esténcil, pósteres y spray; 

 
 

XXIII. La enseñanza de la música para potencializar el 
desarrollo cognitivo y humano, así como la personalidad 

de los educandos; 

 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad 
y educación vial, y 
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XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los 
fines y criterios de la educación establecidos en los 

artículos 15 y 16 de la presente Ley. 
 

XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los 
fines y criterios de la educación establecidos en los 

artículos 15 y 16 de la presente ley. 

 TRANSITORIOS. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 
 


